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Decreto 1492/1975 {cBoletin Oflcial del Estadolt número les}.
Orden de la Pr&Sidencia del Gobierno de 20 de nov1embré

de 1975 (.Boletín Oficial del Estado- número 282).
Orden del Ministerio de He.cienda de 2J de febrero de 1978

(cBoleUn Oficial del Estad~ nUmero 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de ~brero de 1978

(..Boletfn Oficie} del Estado. número 53). .
Circular de la DirecCión General de Aduanas de 3 de marzO

de 1978 (eBoletfn Oficial del E8tado~ número 71),

Duodécimo.-La Dirección General de Ad.u~ y la Dirección
General de Exportación. dentro de sus respectivas competen
cias. adoptarán las medidas 8d.ecuadas para la correcta aplica
ción y desenvolVimiento de 1& presente autorización.

Decimotercero.-EI régimen de tráfl.co de perfeocionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden se oonsidera con
tinuación del que tenia le firma -Industrias Argemi, S. A.•, se
gún Orden de 16 de mayo de 1981 (.Boletín Oficial del Estado
del 30), a efectos de la mención que en las licencias de expor
tación y correspOndientes hojas de detalle se haya hecho del
citado régimen, ya caducado, o de la solicitud de su prórroga.

Lo que comuniCO e V..I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde e. V. I. muchos adoso ,
Madrid, 13 de enero de 19S4.-P. O., el Director general de

Exportación,. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 13 de enero de 1984 por la Que se
modifica a la firma .Mecanismos Auxiltare, Indus
triale'. S. A.-; el régtmen de tráfico de perfecctona
miento activo para la importación de diversas ma
terias primas :v Ja ~xp~rtación de cable, eléctricos.

Urna. Sr.: Cumplidos los trAmites reglamentarios en el expe
diente promovido por 1-. Empresa .Mecanismos, Auxiliares In
dustriales. S. A._, solicitando modificación del régimen de trlt.fico
de perfeccionamiento activo para la importación de diversas
materia:s primas, y la export.q.ción 'de cables eléctricos, autori
zado por Orden ministerial de 5 de agosto de 1983 (.BoleUn
Oficial del' Estado_ de 21 de septtembre),

Este Ministerio. de acuerdo a· 10 informado y propuesto por
la Dire<:ción General de E:xp~ción, ha resuelto:

Primero.--Modificar el régimen de trAfioo de perfecciona
miento activo a la firma .Mecanismos Auxilie.rea Industriales,
Sociedad Anónima-, con domicilio en "paseo de le. Estación, 1.,
Valls (Tarragona). y NIF A-43003987, en el sentido de corre
gir error en el nArrafo primero del at:ticulo segundo de dicha
Orden, el cual queda redactado como sIgue:

.Segundo.-hi.cluit: como mercancia número 30} y módulo
contable de 561,43 metros, por ca!Ja 100 kilogramos de cables

exportados, la importación de:_.

Segundo.--Se mantienen en toda su integrtdecl los restantes
extremos de la Orden de 5 de agosto de 1003 que ahora se
modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftas.
Madrid. 13 de enero de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolanto Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

5010 ORDEN de 18 de enero de 1984 por la QUe se
amplia y modtftca a la firma .S. A. Sanpere-, el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activO
para la importación de hilo de polt~ster y la. expor
tación de fibra poU~ster continua.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reA"lamentarios en el expe·
diente promovido por la Empresa .S. A. Sanpere_, solicitando
ampliación y modificación del.réglmen de trAfico de perfeccio
namiento activo para la importación de hllo de poliéster con
tinuo, y le. eXpOrtación de tejido de fibra de poliéster continua,
autorizado par Orden ministerial de 25 de &bril de 1980 (.Boletin
Oficial del Estado- de 17 de mayo},

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuestot>or
la Dirección General de Exporta.ció~, ha resuelto:

Primero.-Ampliar y modificar -el régimen de trAfico de}:>e1'
feccionamiento activo a le firma .S. A. Sanpere-, con domicilio
en Barcelona, calle Córoega.. número 329, y NIF A....08.031.346.
en el sentido de ampliar las meroancia,s de exportación, in·
cluyendo la sig\iiente:

1. .Tejidos con recubrimiento de resinEll para cortina de baño.
de la P. E. 59.08.79.

1.1 Calidad C-poliéster 100 pOr 100.
1.2 Calidad B-poliéster 75,~ par 100 y fibrana. 24.2 por 100.

A efectos contables se establecen los mismos qUe en 1& Orden
ministerial de 2& de abril de l880 (.Boletín OfiCia.l del Estado
de 17 de mayo). as! como tambtén la clt\usula especial.

El 'interesado queda obligado a declarar en la documentaci6a
aduanera de exportación y en 1& correspondiente hoja de detalle.
por cada producto exportado, 188 composielones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal. asi como
oelidades, tipos (acabados, ooloJ'98, especificaciones partIcula
res. formas de presentaciónJ, d1mensionea y deml\s caracteriB
ticas ..que las identifiquen y distingan de otras simiJA.r'eS 'l que,
en cualquier caso, debert\n coincidir respectivaIr\ente con 1aa
mercancías previamente importadas o que en su compensación
se importen posteriormente, e fin de que la Aduallfo, habida
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones qUe estime
conveniente realizar. entre ellas la extracción de muestras para
su revisión o ané.llsis por el Laboratorio central de Aduanu,
pueda erutorizar la correspondiente hoja de detalle..

Las exportaciones que se hayan efectu.ado desde el l. de
enero de 1983 también podrán acogerse a los beneficios de los
sistemas de reposición y de devolución de derechos derivados
de la presente &Dlpl1ación, siempre que se haya heCho constar
en la ,licencia de exportación y en -le restante documentación
aduanera de despacho la referencia. de estar solicitada y en
trAmite de resolución. Para estas exportaciones los plazos para
solicitar la importación o devolución. respectivamente, comen
zarAn a contarse a partir de la fecha de publicación de esta
Orden en el .Boletín Oficial del Estado-.

Segundo.-Modificar la Orden ministerial .de 25 de abril
de 1980 (.Boletín Oficial del Estado- de 1'1 de meyo). en' el
sentido de variar la feche. de Caducidad de la citada disposición
establecida en el apartado S.Q de la misma, que seré. el 90 de
octubre de 1984.

Se mantiene en toda su integridad el ~sto de la Orden
mencionada.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento 'l efectos.
Dios guarde a V. l. .
Madrid. 13 de enero de 19M.-P. D., el Dit:ector general ~d"

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de .l3 de enero de 1Q84 por la qu. le
5011 prorroga a la firma .Decoratex, S. A._, el régimen

de trá"fico de perleccionamiento act'vo para Ja im·
'portacián de hlJ,ad{), eH ftbraB textile, sinUficaB

:v artificiales continuas :v discontinua, y la e"Por
taci6:n ds COICMs, mantelena, y viBUlo,.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trAmites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Decoratex, S. A._, solicitan
do prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento acti
vo pe.ra la importeción de hilados de fibras textiles sintéticas
y artificiales continuas y discontinuas y la exportación de col
chas mantelerias y visillos .. autorizado por Ordenes ministeria
les de 16 de' febrero de 1979 (.BoleUn Oficial del Estado- de
5 de marzo),· ampliada por la de 29 de diciembre de 1980
{.Boletín Oficial del Estado- de 12 de febrero de 19S1}, prorroga
da por la de 2 de octubre de 1980 (.BoletínOficial del Estado_
de 20 de noviembre) y 2S de, junio de 1983 (.Boletín anclal
del Estado- de 6 de agosto).

. Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar hasta el 30 de junio de 1984, a ·partir
del 5 de noviembre de 1983. el régimen de trAfico de perf~
cionamiento acUvo a }a. firma .Decoratex, S. A._, con domicilio
en Alcoy (Alicante), ,avenida Puente de San Jorge, 2, y número
de identificación fiscal A·OO038676.

Lo que comunico a V. 1. para su .conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 13 de enero de 19M.-P. D.. el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director generai de Exportación.

O 2 ORDE!\¡ de 13 de enero de 1984 por la qu. ,.
5 1 prorroga a la firma eDogi, S. ·A.-, el rlgtmen M

tráfico de perlecctonamtento activo, para la 'mpor.
ta<:tón de hilado' de fibra' elastómera, poltureta
no p.oliamtda e hilo de p"lt~'ter y la exportación
de' tejidos de punto elástico, tetUdos Y teZOl d.
punto no eláStico )' 'in cauehutar de poliltst.~ o
de polturetano )' poUlt,ter.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa ..Dogi, S. A._. solicitando pró
rroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importae1ón de hilados de fibra elastómera poliuretano, polla
mida e hilo de poliéster y la exportación de tejidos de punto
elástico. teñidos 'l telas de punto no elé.stico y sin cauchutar
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de poliéster o de polluretano y poliéster. autorizado por Orden
ministerial de 3 de junio de 1974 (.Boletín Oficial del Estado-
del 27). modificado y prorro~ado su~ivamente. .

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
]a Dirección General de Exportación, ha t:esuelto:

Primero.-Prorrogar hasta el 30 de lunto de 1984. a parttr
del 27 de diciembre de 1983. el régimen de tráfico de perfec
cionamiento ac;:tlvo e. la firma .Dogt, S. A._, con domicilio en
Masnou (Barcelona), Pintor Domenech Farré. 13 y 15. Y número
de identificación fiscal A-08276651.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. J. muchos afl;08.
Madrid. 13 de enero de 1984.-P. D.. el Director general de

Exportación, Apolonlo Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de EXpOrtación.

ORDEN de 13 de enero de 1984 por- la que a.
prorroga Q la firma .Vtdal _y Sanz. S. A._, el 1'4
gtmen de tráfico eH perfeccicnamiento activo, J)ara
la importaclón de fibra••intéttca, )1 la exportación
de ~ntas y colchaa.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Vidal y Sauz, S. A._. soli·
citando prórroga del régimen de tráfioo de perfeccionamiento
activo para la importación de fibras sintéticas y la exporta
ción de mentas y colchas. autorizado por Ordenes ministeriales
de 3 de dIciembre de 1979 (.Boletín Oficial del Estado- de 20
de dIciembre), prorrogada por la de 18 de agosto de 1982 (.Bo
leUn Oficial del Estado_ 21 de seDtiembre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y- propuesto por
le. Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar hasta el 30 de junio de 1984 a partir del
20 de diciembre de 1983, el régimen de tráfico de perfeccione.
miento activo a la firma .Vidal y Sanz. S. A.-. con nú~ro

de identificación fiscal A-48019204.

Lo qUe comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos c.fJos.
Madrid. 13 de enero de 19M.-P. D.. el Dired-or general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 13 ds enero de 1984 por la que se
modifica (1 lo firma MaltCJ" 8. A.-, eJ. r'gimen
de tn1ftco de perfecctonamtento activo, para lo trr¡..
partactón de chapa de acero· y 14 exportación de
cubierto., cuchillo. :v arttculas de orfebrerla.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trAmItes reglamenterlos en el expe
diente promovido por la Empresa .Ma.lta, S. A._, solicitando
modificación del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación de chapa de acero y la eXpOrtación de cu
biertos. cuchillos y artIculos de orfebrena autorIzado por Qr.
den ministerial de .. de Junio de 1982 (.BoleUn Oficial del
Rotado. de 2 de luUol.

Este Ministerio, de acuerdo a lo Informado y propuesto por
la Dirección General de EXPOrtación, ha resuelto:

Primero.-Modl.ttcar el régimen de tráfico de perfeCCiona
miento activo a la firma .Malta, S. A._, con domlclllo en Guer.
niee (Vizcaya) y N.1. F. A-48003313. en el sentido de modIficar
el artfculo 4.° de la citada Orden ministerial, y que los módulos
oontables sean los siguIentes:

Como cantidades necesarias para la determinación' del bene
ficio fiscal. las siguientes por cada 100 kilogramos de materia
prima contenida en los productos a exportar:

al En la exportación de producto 1: 215.23 kilogramos de la
mercancfa 1.

En la eXpOrtación del producto 11: 146,00 kilogramos de la
mercancie 2.

En 18. exportación del producto JII:
Para el mango: 56,26 klloKramos de la mercanc(a 3.
Para la hoj.: 70.67 ktlogramos de la mercancfa 4.
En 1& exportación del producto IV: 144,64 kilogremoS de la

mercancia 1.

b) Como porcentafes de pérdidas. en concepto exclusivo de
lubproductos, adeudables por la P. E. 73.03.41, los siguientes:

Para 1& mercancfa 1:

Cuando es empleada en la fabricación del producto 1, el 53,54
por 100.

Cuendo es empleada' en la fabricación del' producto IV. el
30,81 por 100.

Para la mercancía 2: Ei 31,51 por 100.
Para la mercancía 3: el 81,37 por 100.
Para la. mercanc1a 4: El 51,17 por 100.

c} Los efectos contables que ngnran en esta autorización
sólo serán válidos para las exportaciones realizadas hasta el 30
de junio de 1983, así como aquellas que se concedan con efec
tos retroactivos. Por ello, al finalizar cada año natural. y antes
del 31 de enero siguiente. el interesado queda obligado a pre·
sentar, ante la DirecciÓn Generel de Exportación del Ministerio
de Economia y Hacienda, un estudio completo por clases, mo
delos y referencias comerciales, áe las efectivamente realizadas
en el afta precedente, a fin de, que, con baSe a dicho estudio
y previa propuesta de la Dirección Gen9r8'1 de Aduanas e Im
puestos Especiales, Se filen' por la oportuna dIsposición los mó
dulos contables para el siguiente elercicio.

Se mantienen en toda su integiidad los restantes extremos
de la Orden ministerial de 4 de junio de 1982 (.Boletin Oficial
del Estado" de 21 de lu11o) que ahora se modifica.

Lo que comunico 8 V; I. para su conQcimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 13 de enero de 1984.-P. D.• el Director R'cnpral de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr, Director general de Exportación:

ORDEN de 13 de enero de H184 por la que s.
prorroga CJ la. firma .Hermanos Zabalf!ta, S. A._,
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
¡¡aTa la importación de barras y redondos de hierro
)i' acero V la exportación de tornillo. y tuerca•.

nmo. Sr.: Cumplidos los trámifes reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Hermanos Zabaleta. S. A._,
solicitando prórroga' del régimen de tn\fico de perfeccionamien
to activo para la importación de barras y redondos de hierro y
acero y la exportación de tornillos V tuercas, -autorizado por
Orden ministerial de 27 de diciembre de 1967 (.Boletín on·
cial del Estado- de 3 de enero de 19681, Y ampliación y pró
rro~as posteriores,

Este Ministerio. de acuerdo a 10.Jnformado y propuesto por la
Dirección General de Exportación. Le resuelto:

Primero.-Prorrogar por cuatro meses a partir de 3 de ¡ú
lio de 1983, el régimen de trAfico de perfeCCionamiento activD
a la firma .Hermanos zabaleta, S. A._, con domicilio en calle
Portal de Gamarra, 40. Vilorta, y .N. 1. F. A-01001668.

Lo qUe. -comunico ft V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos' años.
Madrid, 13 de enero de 1984. P. D., el Director general de Ex-

portación, Apolonio Ruiz Ligero. .

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

5016 ORDEN de 13 de enero de 1984 por la que le
modtfica a la firma .Material Auxiliar de Petró
leolJ. S A.-, el r~gtmen de trdfico df1 perfecciona
miento activo, para la importaci6n de lingote de
aluminio :v la exportación de carcasas :v Uantaa.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reA:lamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Material Auxiliar de Pe
tróleos. S. A._, solicitando modificación del régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo p8'ra la importación de linJtote de
aluminio y la exportación de carcasas y llantas. autorizado por
Orden ministerial de 11 de mayo de 1982 (.Boletín Oficial del
Estado- de 24 de Junio).

Este MinIsterio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección Gilneral de Exporteclón, ha resuelto:

Prtmero.-Modificar el régimen de trAfico de perfecciona
miento activo a la firma .Material Auxilia.r de Petróleos. S. A._,
con domicilto en carretera Echauri. Qrcoyen (Navarra), y nú
mero de identificación fIscal A·,31004096, en el sentido de incluir,
además de las mercanciErs autorizadas por le. citada Orden las
sigulehtes:

Mercancía de Importación:

1.4 Lingote de aluminio aleado, tipO A15 Si 3 eu. según
norma L2610 UNE 38281, composIción: Fe 0,8 por 100; Zn O,SO
por 100: Ti 0,20 por 100; SI 4/8 por 100;. Mg 0,15 por 100:
Cu 2,4 pór 100: Mn 0,3/0,7 por 100; NI 0,3 por 100; Pb 0,10 por

.100; Su o,m por 100, resto Al; de la P.E. 76.01.15.

Mercancías de exportación:

V. llanta .Ford-, referencia 77FBOOO1007LB, peso unitario 4,810
kilogramos: P. E. S7.06.9IU.

VI. llanta .Renault_, referencIa 7702110388, peso unitario
4.600 kllogramos, P. E. 87.06,99.1.


